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da; é instituyó herederos
los hijos que dejase, sustituyéndo-

les para el caso de no tenerlos, ins-
tanyando por sus herederos de con-Enero de mil ochocientos sesenta y
fianza, á sus citados cuatro albaceas,ocho.- Está rubricado de la Real 	 á fin de que pusieran en ejecucion lo

ruano. --SI Ministre de Meri na, M ar- , que con 8ecnktu natural les dejaba
tin Buida, 	 recomendado, así de palabra como

por escrito, sin dar cuenta ni razon
á

universales

persona alguna, y facilitándoles

SUMO T1MVAAL D JUST1131.

1
En la villa y córto de Madrid, ä

24 de Diciembre (le 1867, en el plei-
to pendiente autc Nos por recurso de
casacion, seguido en el Juzgado de
pt imera instancia del distrito de San
Pedro de Base lona y en la Sala se-
gunda de la Real Audiencia de la
misma ciudad por Dona Luisa Bor-
rell y Mon teils. censorte do D Pele-
grin Oliana, de quien se halla sepa-
rada judicialmente, con D. Manuel
Fout, D. Lorenzo Serrat, I). José
Mas y D. José Rigalt, herederos de
confianze (te I). José Borrell y Mon-

bits, y con Doea Luisa Riera, viuda

y usufructuaria del mismo, sobre
nulidad de dicha institucion:

Rejultando que D. José Borrell
y Montells falleció on Barcelona el
dia 29 de Marzo de 1861 con testa-
mento otorgado ante el Escribano
D. Jose Rigait ea 16 do Febrero del
citado año, por el que nombró alba-
ceas y ejecutores testamentarios a
su mujer Doña Luisa Riera, á don
Manuel Fcnt, Cilla párroco de San
Cucufato, de donde era feligrés el
testador, á D. Lorenzo María Serrat
y D. José Mas, Presbítero y Benefi-
ciado (le dicha parroquia, y al Escri-
bano autorizante: que legó a su her-
mana Doña Luisa Borrell, mientras
estuvieme divoreilda de su marido, la
peosion de 6 rs. Jiarios, y el usufruc-
to de toda ser herencia a su citada
esposa miéntrae se mantuviese vid-

/a honra de someter la aprobacion
de S, M. el adjunto proyecto de de-
creto.

Madrid 22 de Enero de 18 i38. —
Señora: A L It P. de V. M., Mar -
tia Belda.

'REAL DECRhT0.

Dando solenaniear los días de
Mi muy amado Hijo el Príncipe de
Asturias, y dar al propio tiempo una
prueba de . mi Real aprecio á los ma-
triculados de mar, de conformidad
con lo propuesto por si Ministro de
Mauna, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. Concedo indulto

general á lcs matriculados de mar
desertores de sus matrículas ó de bu-
ques mercantes, y prófugos de con-
vocatoria que hasta hoy hayan cc).
Metido tales delitos, sin residencia ni
otras causas agravantes, señalando
el plazo improrogable de un año, á
contar desde la publicacion de est.)
decreto ele los Boletines oficiales de
las reepectivas provincias marítimas
para acogerse ä esta gracia.

° Los Capitanes generales de
los Departatnentos y Comandautes
generales de apostaderos, asesorados
do sus Auditores y Fiscales, aplica-
ran este indulto general con arreglo

las instrucciones comunicadas e

casos análogos y consignadas oye-
cialmeute en Reales órdenes do 13
de Mayo y 7 de Octubre de 1861.

Dado en Palacio á veintidos de

Núni I MI , 	 Saado 25 de Enero de 868. 	 150 milésimas.

amemeaumaa~e~smenease..7niee-4.7.inineeer. 	 	 - 	
Las leyes y lee disposie ones del Gobiernono son obligatorias para la capital de peo-vincia desde que se publian oficialmente en

ella y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de. 1.1 naietna provincia, (Leycle3 de Noviembre de )1337 )

•.JINC-11 1 ) 17' ( 10 .92 9 4.) D3 it_ 	 ij 	 •

e_as Leyes, ore.enes y anuncios que ee-
manden publ:ear en los Boletines oficiales
se han de remitir al Ceefe político re spectivo
por cuyo conuco se pasarán á los editores
de los mencionados penádicoe. ("Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1T39, y 3 rie Octu-
bre de i854.

viiiEsimicii DEL CO EJ
i)E iiiiMSTitOS.

s. M. la Reina nuestra Señora
((e. D. g.) y .su augusta Real fami-
l ia, continuan sin novedad en su im-
nortante salud.

••••n•n

X INISTEBIO DE 11111VA.

EXPOSICION Á S. M.
Seitora:

Llanaendo la atencioa de V. M.
hticia la desgracia para atenuarla en
lo posible, cumple el Ministro que
¡suscribe las instrucciones terminan-
tes de V. M , y lo hace siempre con
la firme persaacion de que las- me-
didas encaminadas ú llevar el con-
suele ä elaees desvalidas merecen
sieftipre ä V. M. i ncondicional y se-
gura aprobacion.

Existen, Señora, en el dia, fuera
de la madre patria, separados de sus
familias é i mposibilitados de contri-
buir á su sustento, c onsiderable nú-
mero de matriculados, prófugoe de
convocatoria, demertoree de matrícu-
a ó de buques m ercantes, que ban

i neurri.to en graves penas eor elu-
dir la obligacion do servir al Estado
que la ley los impone como á todos
loe esputes.

Mi tiendo con la estricta severi-
dad de la ley la g ravedad de su fal-ta, jueto será dejarles sufrir las con-
Setleneiae

que siempre con-fiaron en los senti mientos de cle-
mencia del magnánimo corazon de
Bu Reina, han encontrado nuevos
motivos de es peranza y de arrepen-timiento el dia en que V. M. re-formando la inatitueion de matrícu-
las, reduciendo ä un Bolo periodo do
cuatro años el tiempo de servicio ä

bordo de los buques guerra, y
adoptando otras diversas disposicio-
nes, mejora considerablemente la
suerte de los matriculados de mar.
No ei, por lo ta to, extraflo que,
dada esta nueva situacion, el arre-
pentimiento Se arraigue en sus cora-
zones, deseando COM partir la suerte

. de sus compañeros; y el considera-
' ble número de instancias que existen

en este Ministerio en solicitud de
acogere.e á indultos ya caducados,
demuestra que es posible, borrando
con un acto de maternal clemencia
las consecuencias de falt-:s Õ du er-
rores pasados, abrir un nuevo periodo
para estos matriculados completando
los benéficos fiues de la reforma rea-
lizada por Real decreto de 27 de
Noviembre último,

Equitativo parece facilitar el me-
dio de que esas reclamaciones, en las
quo esp ecialmente se apela á la ina-
gotable bondad de la Reina, obten-
gan benévola re.solucion: y si consi-
deraciones de estricta justicia prohi-

' ben al Ministro que suecribe aten-
derlas dentro de sus atribuciones, na-
da hay que lo impida someterle ä
la consideracion de V. M., de ceya
clemencia esperan los recurrentes el
perdon de sus faltas.

Fiel intérprete el Ministro que
suscribe de los nobles sentimientos
de V. M., cree llegado el caso de
conceder indulto general á todos los
metriculados que sin circunstancias
agravantes hayae com lid') delitos
que los tienen en extrañas tierras;
seguro de que la gratitud de corazo-
nes honrados y leales so asociará á
las alegrías de la Reina y de la ma-
dre al solemnizar el santo nombre
del jóven Príncipe llamado por la
Providencia a regir los destiuce; de
esta nacion.

Fundado en las consideraciones
expuestas, el que suscribe, de acuer-
do con el Consejo de Ministros, tiene

6

qua voluntariamente
BO expuederon al cometerla. Peroeatoa desgraciados,

Ministerio de Cultura 2024



el . cutala á favor del confesor en fa

última eufarine tal, sus parientes.
eeraunidal 6 iglesia, con erreglo
la ley R copila la y R311 ce lula
30 de .dayo le 1. 733 segun las que,

los bien •s de que el. testador hubiese

dispuesta con travinierolo á ollas, de-

bien pasar á los parie .tos abintesta-
to, que lo eran en el caso actual la
demandante y su hermana, cotno las

mas Próximas; y en sir vi rtlidW,Weat-
15 que, s '3'.declairase nula la institu-

je/ion do herederas de c oifinnktfia
7 por D. Jo-sü`Birrell a favor, de los

duatl,o citados, adjudicándose :n su

consecutacia a la demandante la mi-

tad de los bienes dejados por aquel:

Resultando que los herederos do

confianza de I). José Borrell impug-

naron la denme., alswando aue el
Notario I), José itigalte que había

cousenti lo aquel nombramiento á su
favor únicamente por complacer al
testador, estando pronto á hacer re-
nuncie de él si Labia de ser obstáculo
para que se cumpliese s i voluntad:
que no era cierto que D. Lorenze-
Serrat hubiese confesado a. Borrell en
su última enfermedad,. creyendo que
el confesor habia sido. D. Miguel
Freixer, Beneficiado de Santa María
del Mar, por lo cual no tenían apli-
cacion las leyes citadas de eontra-

aSí. come tampoco ladel Diyesto,
que tenia por in escrita1a- iustitu-
cion de heredei:O'Jrée.4 . ,per el que
edezibia el testanaentor puesto que
además de ser cuatro los nombrados,
no era la hereneia .peopiamente di-
cha, sin( 's'olai un cargo sin utilidad
ni emolumento; y que, por último,

en ningun caso podian los bienes

para que en caso de faltar alguno su- 	 pasar á la demandante, por ser clara

brogasen á la persona que fuera de 1 la voluntad del textador excluirla:

su agrado; y para en el caso de que I 	 Resultando que, sustanciado el

por las leyes vigente ,ó por otras que 	 juicio en rebeldía de :)0e.a. Luisa Rie-

se promulgasen no pudiese tener lu- 	 ra, se recibió el pleito á prueba, y
-

gar la indicada confianza, les susti 	 que á instancia de la demandante

tuyó heredero universal á su piden- 	 aseguraron cuatro testigos que don

te mas cercano en primera línea del I Lorenzó Serrat habla confesado á

pueblo de Mollerusa, sin que pudie- 	 Borrell en • su última enfermedad,

ra vender sus hienes hasta que no 	 constándoles por habérselo oido

tuviera hijos que llegasen á 25 años, 	 aquel; habiendo , declarado, á solici-

y mediante la condicion de que así I tud de los demandados D. Miguel

unos como otros deberian perpetua- 	 Freixer, que e,fectivaenente habia

mente cumplir la confianza que tenia confesado á Borren. el 18 ó 19 de

hecha á sus citados herederos., mas- I Marzo, y D. Pablo Ferri que el 28

trandoles anualmente y con docu 1 del mismo le habia administrado el

mentes fehacieetes haberle cumplido: 	 Viático, habiéndole antes reconcilia-

Resultando que en 1, 0 de Di- do á su instancia:

ciemb 	
Resultando que la Sala segunda

re de 1863 entabló demanda !
de 	 Real Audiencia de Barcelona

Doña Luisa Borrell, exponiendo que
en la última enfermedad de su citado 	

dictó en 29 de Mayo de 1866 Sen-

hermano le habia . confesado el
tencia revocatoria, absolviendo á los

se-

gundo desus herederos de confi 	
demandados"de la demanda, consig-

anza, e
nando como fundamentos, que no

D. Lorenzo Serrat, de la comunidad
estaba probado el hecho pn que aque-

de San Cucufato, á la cual nertene-
Ila , se apoyaba, de haber sido don

ciara tambien los Presbíteros D. Ma-
Lorenzo Serrat el confesor en la úl -

miel Font y D. José Mas: que la

institucion do heredero hecha á favor 	
tima enfermedad de Borrell; y que

á,
del que •escribia el testamento era 	

el haberse nombrado D. José Ri-
galt heredero no viciaba la institu-

nula, , egun lo dispuesto en la ley 10
CiJI.1, porque excluido de la herencia

Digesto, de las que pro non serip
itabewur; y que asitnisin lo era la 	 quedaban los otros tres, en quienes

se refundía el total de aquella y po-
dian obtenerla eficazmente:

Resultando que la demandante
interpuso reeurso de casacion, citan-
do como'infringidas

1. ° La ley 15, tít. 20, libro

10 de la Novísima Recopilacion, y
'la Real cédula 17) Mayo de 1830,
por concurrir la calidad de confesor
del testador en D. Lorenzo Serrat,
uno de los herederos instituidos.
2 ° Las leyes 1. "' Digesto,

de his quo pro non scrt))1is 1p.hben-
tur, la 1.. , párrafo 8. 0 y la 15
del mismo 06.tigo, ad legan Corne-
liam, con relacion al Escrilano au-
torizante.

:3. ° Las mismas reglas de la
sana crítica que' se invocan como
fundamento del fallo; puesto . que,
Sega'cllas, los dichos sustancial-
mente conformes de tres testigos, por
mas que lo fueran de eidas á la par-
te á quien pärjudicaban, producian
prueba plena contra ella.

4. ° La ley Recopilada y Real
cédula citadas, por la circunstancia
de aparecer de los autos que el Cead-
jutor de San Cucufato, á cuya igle-

sia perteneeian los'eclesiasticos ins-
tituidoS ., reconcilió al testador antes
de recibir el Viático.

Y 5. ° La ley 12, tít. 17, libro

10 .de Ja Novísima Recopilacion, y
el artículo 14 del decreto de Córtes
de 20 de Setiembre de 1820, que
previenen no pueda prohibirse la
enajenacion de bienes raices' por me-
dios indirectos; prolubicion implícita

,que se desprendia del testamento de
Borren, en cuanto venia en él ma-
nifeatado que el objeto de la con-.

fiauza deba cumplirse perpetuamen-

—2--

I	 	

aalnit*

Montalvo y Colindes. Luciano Bas-
tida.

. Publicacione-Leida y publicada
fue la anterior sentencia por el Exce-
lentísimo á Ilmo. Sr. 1). Eduardo

Elío, Presidente de la Sala primera,

Seccion segunda del Tribunal Su.
premo de Justicia, estando celebran

-do audiencia pública la misma el dia
de hoy, de que certifico como Escri-

testigoo , y que contra su apreciacion 	 bano de Cámara.

no procede el recurso de casacion, 	 Madrid 24 de Diciembre de 1867

sino en el caso de,haberse citado co- 	 -- Gregorio Camilo García.

mo infringida alguna ley . ó doctrina 	 ((faceta da 13 de Enero.)

Considerando que al apreciar la
referida Sala en d. presente caso que
el testador no fuá Confesado en su
última enfemedad por uno de sus
albaceas y herederos de confianza,
usando de las facultades que le con-
fiere el citado artículo, no há falta -
do á regla alguna de sana crítica,
porque no ha de entenderse exclusi-
vamente. al número de les testigos.
sino á su calidad y á.las circunstan-
cias de sus aseveraciones, sin que por
lo mismo se hayan infringido la ley

15, tít. 20, lib. 10 de la Novísima
Recopilacion, y Real cédula de 30
de Mayo de 1830:

Considerando que la cuestion re-
lativa al 4 ° motivo del recurso no
ha sido objeto de discusion en el
pleito, y que por consiguiente no
puede serlo de casacion:

Cousiforaiado que limitándose las
leyes romanas que se citan corno in-
fringidas, á establec r que se tengan
por no puestas en el testamento las
cláusulas favorables al heredero, le-
gatario ó albacea que las escribiese,
la sentencia que al absolver de la
demanda declara implícitamente vá-
lida la institucion relativa ú los de-
más herederos de confianza, exclu-
yendo al quo escribió el testamento,
ne ha infringido el expresado pre-
cepto legal:

Y considerando que no estable-
ciéndose en el testamento vínculo ni
otro gravarneu con carácter de per-
petuidad, carecen de aplicacion y no
han sido por lo tanto infringidas la
ley. 12, tít. 17, libro 10 de la Noví-
sima Recopilacion, ni el art. 14 del
decrete, de las Cártes de 20 de Se-
tiembre de 1820;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesta por do-
ña Luisa Borrell, á quien conderia-
mos en las c . stas; devolviéndose los
autos á la Real Au .iericia de Bar-
celona con la certificacion corres-
pondiente. 	 •

• Así por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la (faceta y se
insertara en la Coleecion legislativa,
pasándose el efecto las copias nece-
sarias, lo pronunciamos., mandamos
y firmamos --Eduardo Elío.--- joa •
quin de Palma y Vinaesa. --Tomás
Hilet --José María Herretos de Teja •

• da.--Teodoro Moreno..--Calixto. de

te, perpetuidad que envolvía la amor-
tizacion de bienes necesaria para lle-

varlo á cabo,
Visto, siendo Ponente el Minis -

tro 	 Calixto de Montativo:
• Considerando que, con arregle al

artículo 31.7 de la iey de Enjuicia-
miento civil, corresponde á la Sala
sentenciadora apreciar la fuerza pro-
batoria de las declaraciones de los

En la villa y corte do Madrid,

18 de Enero de 1868, en los autos
que ante Nos penden mi virtud de
apelacion, seguidos en el Juzgado

'de primera instancia del distrito de
Santa Cruz de la ciudad de Cádiz y
en la Sala tercera de la Real Audien-
cia de Sevilla por doña Josefa Barry
y doña. María Luisa Dolarea con don

.luan José Lerena, en el dia sus tes-

tamentarios, sobre reclamacion
una casa:

Resultando que declarado en
quiebra don Juan Barry, reunidos

2n junta sus acreedoies en 27 de Ju-

nio de 1801, acordaron hacer cesion
y abandono de sus respectivos crédia
tos y los de sus representaciones en
favor de eb ña María Mercedes Jime
nez Perez, olnsurte del concursado,

por la cualida 1 privilegiada de sus

cré.litos (letales, para que usara y
dispueicra, con entera ijbertad de to-

dos loS bienes a- fincas de la masa
, concursada, aplicándolos en su be-

nefiaio por pago v reintegro de sus

expraesados derech es, dando con este

;• acto por terminado el juicio de

! quiebra:
Resultando que a virtud de pro-

videncia dictada por el Juzgado de
San Fernando,. y Que se comunicó
por medio de exotto al Tribunal de
Comercio de Cádiz, se hizo constar
por testimonio librado por el Escri-
bano del mismo, que era una de las
fincas embargadas al concursado don
Juan Barry la casa núm. 147,sita en

- la calle Real de San Fernando; que

fué cedida con otras por los acreedo-

res á la doña María Mercedes Ji

meneo:
Resultando . que en virtud de

gestiones hechas por doña Josefa
Barry y doña María Luisa Dolarea,
el Juez de primera instancia de la
ciudad de San Fernando acordó se
diera á la primera, como heredera de
su madre doña María Mercedes. ',Ti-

monee, la posesion de varias fincas,

entre ellas una casa sita en la calle
Real, núm. 147, de dicha ciudad,

que llevaba en administracion den

Juan José Lerena:
Resultando que esto acudió al

referido Juzgado pidiendo se alzase
el embargo ü secuestro hecho en la
mencionada finca, la cual le porte-
necia segun los documentas que pre-
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tivo del fallecimiento cle Dona Jose-
fa la sustanciacion debida, conforme
á lo dispuesto en les artículos 889,

	

Resultando que promovido por 	 342 e- 348 de la citada ley, puesto

	

Lorena ante el Juez del distrito de 	 que ni se dió traslado 	 Lorena del

	

Santa Cruz de la ciudad de Cádiz el 	 título que ostentara la supuesta he-

	

juicio voluntario de testamentaría de 	 rodera para que usara de su derecho

	

, .doña María M ercedes Jimenez, y 	 ni sa dictó sentencia fallando el in-

	

aeumuladas al mismo las diligencias 	 cidente do personalidad, admitiendo
de que antes se há hecho relacion, 	 negando á dicha heredera el ser

	

su instancia por auto de 12 de Mayo 	 parte en el•pleito corno sucesora de
de 1364 e mande 	 r tí efecto el 	 Doña Josefa, sin lo cual la persona-

	

re,stitutorio dictado en 4 de Febrero 	 lidad legal de un litigante no existe:anterior: 	
ReSultanb que por providencia

	

Resultando que i nterpuesta ano- 	 que dictó la mencionada Sala en 26

sentaba, y entre ellos una escritura 	 el auto apelado de 12 de Mayo de
de venta de la citada cas notri. 147 	 1864, y declaró que habiendo cor-
de la calle Real de San Fernando, 	 respondido la casa de que se trata al
otorgada por el administrador del . concurso de D. Juan Barry y des-
Duque de Osuna en favor del don 	 pues a la testamentaría de su viuda
Juan José Lerep a, cuya venta acep 	 Doña Maria Mercedes Jimene,z, de-tó por si y en representacion de la 	 bia continaar en el mismo estado, sin
ernpres' i que debía llevar e efecto la 	 perjuicio del derecho que pudiera
construccion del canal entre la bahía 	 corresponder á Lerena para que lode Cádiz y Chiclana, y cuya finca
habla adquirido el vendedor de la
testamentaría de la Duquesa de Be-
n avente, y poseia en plena propiedad
y dominio á virtud de ejecutoria en
la que se declaró el comiso de dicha
finca por no haber satisfecho el don
Juan Barry ni sus herederos un cen -
so que gravitaba sobre ella; y por
auto de 4 de 'Febrero de 1864 se man-
dó restituir á Lerena en la posesion
de la finca, sin perjuicio del derecho
de que la doña Josefa 13arey se creye-
ra asistida, que podría deducir en el
corr spondiente juicio:

documentos en la *segunda inst
despues de citadas las partes p
vista del incidente de posesion
movido en ei Juzgado de San
nando y continuado ante el de
diz, con objeto de combatir ei
res de aquella en el pleito, y
rno peticiou para que se subs
dicha falta en conformidad á lo

	

dedujera en juicio ordinario dejan- 	 dispone el citado art. 1.019, co

	

dese ein efecto el auto de 6 de, Junio 	 dante con el 1,020:

	

y todo lo actuado con posterioridad. 	
Considerando que el recurrente

	

Resultando que Lorena interpuso 	 pudo reclamar contra le personalidad

	

recurso de casacion fundado en la 	 de la Dolare.a . en la Primera instan -

	

causa 2. C2 del art. 1.013 de la ley 	 cia y no lo'hilzo, toda vez que esta

	

de Enjuiciamiento civil, porque doña 	 venia, litigando desde que principié.

	

María Luisa Dolarea, que se suponia 	 el pleito, en union . de doña Josefa

	

heredera de Doña Josefa Barri, no 	 Barry, Con el carácter de heredera

	

tenia personalidad para representar 	 do doña Rosa y doña María de la

	

los derechos de esta por ne haberse 	 Concepcion Bare y, que 	 sir vez lb

	

dado al incidente ocurrido con mo- 	 habian sido de su madre doña María
Mece-des Jimenez, viuda de D. Juan
Barry :

Y considerando que segun la cir-
. cunstancia 4. c2 del art .. 1.025 era •

de todo punto in dispensable para
quese d 'clarara admisible el recurso
pot' la Sala sentenciadora, que se

hubiera reclamado la falta de la me-

anda,
ara la

pro
Fer

imite-lt-
ro
	 I

CO-

enes°
que

neOr- D. is..nastasio Gutierrezy Cámara,
Alcalde constitucional do esta villa
de Añora.

Hago saber: que el 'presupuesto
ordinario de ingresos.. y gastos, res-
pectivo al año económico de 1868 a
1869, se halla de manifiesto en la Se-
cretaria municipal por término de 30
dias, conta los desde !a insercion de
este anuncio en el 6>oletin Ocias de
la provincia, al objeto de que pueda
ser exerninado p e las personas que
gusten hacerlo

• Añora 21 de Enero de 1868. —
El Alcalde, Anastasio Gutie rrez. ---
P. M de S. S.. José María Montes,
Secretario,

Alcidia constitucional e Anora.

Nürn, 156. 	 .

Núm. 157.

. nera prevenida en el ya citrdo art í-
culo 1.019, lo que no se verificó,
segun queda demostrado;

Fallamos que debemos confirmar
y confirmarnos con las costas el au-

	

a, y despues de haberse acordado 	 , 	 por Lerena; é interpuesta por el

	

por proveido de 6 de Junio se lleva- 	 mismo apelacien de aquel proveido.
se 	

. se remi-PI cto el de restitucion
• se elevaron los autos este Tribunal

Supremo:

Resultando que fallecido D. Juan

	

Partes y citadas para vista, median- 	 José Lerena durante la sustanciacion

	

te el fall ecimiento de doña Josefa 	 del recurso, se mostraron parte en

	

Barry, ocurrido en 5 de Diciembre 	 los autos D. Juan Sala Sivila y Den

	

de 1865, doña María Luisa Dolarea 	 Marcelino Manteca, como albaceas

	

presentó testimonio de varios parti- 	 testamentarios de aquel segun el

	

culares del testamento otorgado por 	 testamento privilegiado ológrafo otor-
aquella y sus hermanas 	 y gade por el mismo en la ciulad de

Cádiz á10 de Marzo de 1864:

tteron los autos á la Audiencia:

Resultando que instruidas las

doña Rosa

fflaitzeauriexegrammax.ez.',,,,Zet_,

en union de doña María Luisa Dola- 	 Considerando que si bien prescre•
rea, ahijada de la doña Josefa: 	 be el art 1.014 de la ley de Pinjuie I

	

Resultando que Lerena en este 	
ciamiento civil que no se dé lugar á I

estado expuso haber averiguado que

	

	
los recursos de casacion en el fondo
contra las sentencias de los Tribuna-la que se presentaba corno Doña Ma- -ria Luisa Dolarea y heredera 	 Superiores ena de do 	
les su . 	pleitos posesorios, i

Josefa Barry no lo era, y pidió se le

	

a 	 en los ejecutivos y en los demás des-

'
pues cielos cuales puede seguirse otro 1 	 Publicacion. —Leida y publicada

diese vista de los 
doc umentos queacompañara la supuesta 

herede ededle
declara sin , eembargo 

ad- 1 fue la sentencia anterior por elpara formalizar su o 	 ' 	 ?. 	 1isibles los que se undeu en cual-p icion Con a1'—reglo a derecho; y que por auto de14 de Mayo de 1866 se d eclaró noh
aber lugar la entrega de autes

sol icitada por Lerena, y que so pro -ce
diera la venta segun estaba acor-

dado; 	 .

Resultando que denegada la sé-plica que de dicho proveido interpu-So Lorena, y celebrada vista pú.bli-ea, la ref
erida Sala tercera por sen-tencia d

doña María de la Co ncepeion Barry
en 16 de Julio de 1855, por el que se 	 Vistos: siendo Ponente el Minis-
nombraron mútuamente herederas 	 tro 1). Pascual Baya rri:

acion per doña Josefa Barry y doila 	 de Junio de 1866 se denegó la a'lmi- 	 to apelado de 27 de Juni ') de 1866,María Luisa Dolarea, les fue admití- 	 Si()11 del recurso 	 "sari" entabla- 	 -

quiera de las causas expresadas en 	
acelentisuno e Ilustrísimo Sr. D.

el art. 1.013, sin conforme al 1.019 	 Pascual Bayarri, Ministro de la Sala
 segunda y de Indias del Tribunal!y modificacion establecida en ol. f

1.020 ha sido reclamada la subsana. - 	 Supremo de Justicia, estando cele-

se ba340aetido, y en la siguien 	 de hoy, de que cer-te 	 Sala en el di a

I
clon da la falta en la instancia en que , brando audiencia pública la misma

ei ha sido en la primera:
tilico como Escribano de Cámara.Considerando que en el caso pre-

Madrid 18 de Enero de 1867. —sen f e la falta de personalidad de doo-
fia María --Luisa Do!area únicamente 	 Rogelio Gonzalez Montes.
la mencionó D. Juan José Lerena en 	 (Gaceta del 23 de Enero.)

de Junto de 1866 revocó i el escrito que presentó con varios

•
.........._...j...~1~....,...n,,

•

•

por , el quo se declaró no haber lugar
admitir el recurso de casacion que

interpuso el hoy difunto D. Juan
José Lerene; y mandamos -..t ue se de-
vuelvan. los presentes autos á la Au -

diencia de donde proceden, en la for-

ma que previene el art. 1.067 de la

citada ley de Eujuiciatniento civil.
' Así por esta nuestra sentencia,

que se pub icará en la Gacela Id
Gobierno dentro de los cinco siguien

etes al de stifechaié insertará á su
tiempo en la Culeceion
para lo cual se pasen las opertunas

copias certificadass, lo pron unciamos,
mandamos y firmarnos.—Eduardo

Elfo. —Pedro Gomez de Hermosa.

--Mauricio García.—E1 Conde de
Vald eprados.--- Pascual Bayarri.—
Francisco de Paula Salas.

JUMADOS.

Núm. 155.

Juzgado de paz de Villaharta.

D, Ildefonso Perez, Juez de paz
de Villaharta

Hago saber: quo ,cumplieudo corp,
lo dispuesto en la Real árden de dos
de Noviembre próximo pasado, se pue
blica la vacante de la Secretaría de
este Juzgado, para que en el térmi-
no de ocho dias, contados desde la
publicacion de este edicto en el Bo-
letin de la provincia, presenten sus
solicitudes los que aspiren á dicha
plaza y reunan los requisitos lleco-
sanos.

Villaharta 20 de Enero de 1868.
—Alonso Perez.

Alcalilia constitucional de Posadas.

D. ,Ftalcisce Lopez Navas, Al-
calde constitecieual do ceta %rifle.

Hago ›. aber: que hallaodose for-
mad 1 en beieu loe el presupuesto mu-
nicipal ordinario de gastos e. ingre-
ilos y . el de Beneficencia municipal
de esta villa, para el año de econó-
mico venidero . de 1868 á 1869, Se
hallan de manifiesto en esta Secre-
taría municipal por término do un

.mes, para que puedan eer examina-
dos por las personas que se crean con
dereeho á ello.

Lo que se anucia al público por
medio del presente, para su general
inteligencia. 	 .

Posades 24 deeEnero .le 1838,—
Francisco Lopez. —José Sauchez de
Toro.

Ministerio de Cultura 2024



Se 'halla de venta en la librería ' accion núm. 199. 	 ' Este vacío
de Bailly-Baylliere, plaza del prin 	 ' A D. Antonio Torres»Prbro., la 

oipe ' A lfo ,n so-, iDlin . 8, Ma l rid, y en 	 primera media accion, núm. 32

las principales libr( rías del reino. '' 	 A D. Pedro Boy, las primeras
medias acciones, números 130 y
,134

-Sociedad iiision carbonifera y metalifera 	 • A D. Manuel de To 	 _la se-

' 	 de Helutez y Lspiel. 	 r,cunda media accion, mírn.1-73ä.

A D, Juan Moreno, la accion,
Con . arreglo á las facultades atri- 	 núm. 108 .

buidas al Consejo en el párrafo 10 	 A D. An tonio de Rosas, segundo

del artículo 51 del Reglamento han 	 ouarto de la accione núm. 130 y

• acordado convocar é los accionistas 	 tercer cuaino dé la acoion, núm. 120.

es el que hemos pro

curadollenar con todas nuestras fuer-

' las en el presente trabajo.» -

Se halla de venta en la librería de

• Bailly-Baylliere, plaza del príncipe

Alfonso, núm. 8, Madrid, y en las

principales librerías del reino.

t.F.,~099k-Trag~ssulsimos!::›,e_c_mamomadeatte,

Imprenta de R. flojo y Comp.'

Reloj y plazuela de la Compatiía. Mí. 6

D. • A gustin Gallego, Notario

mayor del Tribunal eclesiástico de

esta ciudad do Cárd6ba y su Obis-

pado.
Doy fe: que ante el señor Provi-

sor y Vicario general del mismo y

por citada mi Notaría, se ha seguido

exeediente de que se hará. mérito,

el cual, previ a la tramitaciee debi-

da ha recaido el sigui alto

	

Aa lo danitivo. - En la ciudad 	 é interino de Primera instancia _1101

	de tfórdoba, á veint un,. de Enero do 	 mina ) distrito de esta (i ¡dad.

mil ech-cientos sesenta y ocho, el

señor Licenciado don Angel Enri-

quez y Enriquez, Presbítero, Abo-

izado de los Tribunales Nacionales, •

• e....e.rn---Kraerx., •

Por el presentes cito, llamo y en-

Plazo per este thrilseer edicto y térmi-

no de nueve dias á D. Adolfo Del-

herbe Catrin, entratra quien estoy', si-,

guiendo eausa criminal de oficio por

dial de esta ciudad, Provisor y Vi- • lesiones, para que se presente en es-

cario general de la misma y su Obis-

pedo, habiendo visto este incidente
promovido por el Procurador de este

número don Francisco Pardo de la

Casta, á nombre y en repre.sentacion

de Rafael Villareal y Cabello, de es-

te domicilio, el cual se propone con-
tradecir la demanda de divorcio en..

tablada por Antonia Prieto, su mu-

jer, y para ello. solicita que se le de-

fienda por pobre:
Resultando que del artículo de

pobreza se confirió traslado á la An-
tolda Prieto, que no se presentó á

evacuarlo y en su consecuencia, acu-
sada la rebeldía, se ha sustanciado
aquel con los estrados de esta /.3u-

diencia:
Resultande de la prueba practi-

cada que el Rafael Villareal solo vi-

ve de un jornal eventual. qu'-.3 adquie-

re en su oficio de zapatero, sin que •

se le conozcan bienes de ninguna .

Canónigo de la Santa Iglesia Cato-

Nam 154.

te Juzgado á ser notificad de la sen-
tencia recada mila . misma y citarle

y emplazarle para ante el Tribunal
Superior del Territorio, Y no verifi-
cándolo le parara el perjuicio que ha-

; ya lugar.
Dado en Córdoba á veinte y tres

con lo mandado, pongo la presente

en Córdoba á veintidos de Enero de

mil ochocientos sesenta y ocho.—

Agustin Gallego.

Juzgado de primera instancia del ,iistrito

de la derecha de Córdoba.
•

D. Frauciect Feanandez Chorot,
Juez de paz del distrito de la derecha

En la imprenta de este
periódico se hallan de venta
estados de alojamientos

bagajes á 4 rs. docena.

Núm. 153

r,or Eugenio. de Ochoa, de peal

icadenlia cspanola.

Madrid 1867.4Jn te. (flo en 12.

reales en Madrid y 14 en provincias,

franüo'cla porte.
Contiene: I. lioracio —II. Un pa-

seo por América.— III. El emigrado.
— IV. El Español fuera de España.-
V. Un enigma—VI. No hay buen
fin por mal camino.—VII. Hada.—
VIII Necrópolis. —IX Recuerdos de
Amberes,--,X. Florencia.-- XI Da

Jaffa, á Jerusaleo XII. Mesa re-
vuelta.

á Junta 'general extraordinaria, que
se celebrara -en la oficina do la so-

ciedad. Cuesta de Sto. Domingo,

núm. 2, cuarto principal, el Domin-

go 26 del corriente a. las doce de la
mañana, para. dar cuenta del resul-
tado obtenido en la ejecucion de la

negociacion aceptada que se comu-
nicó la en última Junta general y
acordar los acuerdos que sus conse-
cuencias hacen necesarios, encare-
ciendo mucho la puntual asistencia
de los Sres. socios.

Los Sres accionistas se • servirán
pasar a. recoger oportunamente las
papeletas de que .trata el art. 61 del

Reglamento de ' cuya credencial se

les proveeraen las referidas oficinas.

•• • En la misma habrán de entregar-
se, cuando menos tres dias antes do
la celebiecioade la Junta, los pode-
res de representa : ion de que habla
el art. 62 de dicho reglamento.

Madrid 10 de Enero de
Por el . Director gerente,
Martin y Acebedo.

MINA PERLA.

Sociedad especial minera de Nuestra

Senora de la Consolado.

N.o* 	 ,Aneot*,SleN.

A D. Manuel Moyano, último

cuarto de la accion, núm. 130,
A doña Carmen Jimenez, último

cuarto de la accion, núm. 120,
A I; Juan José Leiva, primera

media accion, núm. 102.
A.1). Francisco Espejo, las accio-

nes, números 22, 38 y 39. 	 •
A D. Cristóbal Cabello, la ac-

cion, núm. 118.
A D .` Roalualdo Aragon, la ac-

cion, núm. 24.
A I). Felipe Cabello Pino, la ac-

cion, núm. 23.
A 1). Francisco Espejo Cabello,

la aceion , nnin, 2
A I). Felipe Espejo Cabello, la

accion, núm 25.
A D. Nicolás Espejo Cabello, la

accion, núm. 26.
Lo que se anuncia para que Ile -

gue á conocimiento de , dichos seño-

res sócios y que en lo sucesivo no

puedan alegar ignorancia.
Sevilla 3 de Enero de -1868.—

El Presidente, Juan Bordan° —El
Secretario, José María Romero

de Enero de mil ochocientos sesenta

y ocho —Francisco Fernandez Cho-

rot. --Por mandado de S S„ Anto-
nio Rayé. del Castillo.

ZaptAfflirdN:V44.4Catticii.7›:23G11n161,21:.6,22MI~Zateheefifflellffle

AMACKS.

clase:
Considerando que con arreglo :1

lo dispuesto en ei primer párrafo del -

artículo ciento ochenta y dos de la

ley de Enjuiciamieute civii, olos Tri-

bunales deben declarar pobres á los

que viven de un jornal ó sueldo

eventual:
Dijo: debia de declarar y declara

ba pobre para litigar y con derecho
los beneficios que se expresan en el

artículo ciento ochenta y uno de la
citada ley de Enjuiciamiento civil,
al referido Rafael Villareal, con le

cualidad de por ahora y sip perjuicio
de lo que en su cascifuere obligado

satisfacer, con suje n á .0 dispues-
to en los artículos ciento noventa
ocho, ciento novetta y nueve y dos-

cientos de la [p ierna ley.
Así por este auto definitivo lo

Fron unció y firmará, tnandando se

p.iblique en el oficial do ia
provincia, de todo lo cual yo el Ne

-tan-jo mayor doy fé --Licenciado, An-
gel Enriquez y Entiquez.--A gustin
Gallego.

El auto inscrto . está co t forme con
su original eie obra en dicho .ex p e -
diente á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo

1868.—
Telesforo 3

11

Habiendo faltado al pago de los
dividendos pasivos, los señores sócios
resilentes en Benarnejí, que so ex-
presan a. con tinuacion, se acordó en
junta general, celebrada el 22 de Di-
ciembre pasado, caducar sus accio-
nes, con arregh ú lo prevenido en el
artículo 21 . de la ley , de sociedades
mineras; en su consecuencia las. ac -
ciones puestas en caducacion en este
segundo requerimieoto son las si-
guientes: •

MISCELÁNEA 	 A D. Cristóbal Pacheco, la ac

DE LIVEIIATURA. NligS 'V NOVELE - cion, núm. 105.
A D. Francisco Cabello Rios, la

accion, núm. 114 y la segunda me-
dia accion, núm. 20.2.

A D. Francisco Arjona Leiva, la
occion núm. 315 y la primera media
accion, núm. 116. •

A D. Francisco Placeucia, la ace
Cien, llta. 1.11.

A D. Francisco de liara, la ac-
clon, núm. 125.

A ... José de Lara, Pbro., las
primeras medias acciones, números
120 y 128.

A D. Francisco Arjona Rosas, la
segunda media accion, núm. 128.
- A D Juan •Sarachez del Rio, la n posteridad.

DE LA SA LUD DE LOS CASADOS

fisiología de la generacion del Hombre

e Higiene filosófica del matrimonio

Por el doctor Luis SERAINE, au-

tor de los Preceptos dt matrimonio

y de la Salud de los niños; traducida

de la última edicion francesa por don

Joaquin Gassú, profesor de medicina.

Obra aprobada por la Autoridad

clesidstica. Madrid. Un tomo en oc-

tavo, 12 rs. en Madrid y 14 en pro-

vincias, franco de porte.

Nos limitamos, para hacer com-

prender la importancia de esta obri-

ta, que debe considerarse como la

Guía imlispe2zsa 7 le de los casados

para la conservacion de la salud, á

copiar el. último párrafo del prólogo

del autor:
«Con pesar, pues, echábamos

menos, hacia tiempo, la falta de un

libro serio y honesto, en el que so

tocasen estas cuestiones cientifica •

mente y en un estilo sencillo y de -

coroso, in fin de que los casados pu-

diesen estudiar, ein ruborizarse, un

asunto taa vital para ellos y para su
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